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ILICITUD Y ACTIVIDAD SOCIETARIA: ¿UNA NORMATIVA INEFICIENTE?

Interrogante sobre si la legislación argentina es efic iente para sancionar actividades ilíc itas o es necesario
coartar la libertad en la generación de ciertos tipos societarios, a raíz de la sanción de la ley 27349, que
contempla un estructura integral para fomentar el desarrollo de los emprendedores y que finalizó con la
creación de un nuevo tipo de sociedades, las Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS), que por su
estructura, funcionamiento y constitución resuelven la necesidad de protección jurídica del emprendedor.

Los tipos societarios no son en sí ilícitos ni antijurídicos. Sí lo puede ser su actividad -total o parcial-. Y ante ello nos
preguntamos si la legislación argentina es eficiente para sancionar esa actividad o es necesario coartar la libertad en la
generación de ciertos tipos societarios.

Nuestro lema, con el que convocamos al XI Congreso Iberoamericano de Derecho Societario y de la Empresa en noviembre
de 2022 en la Universidad Nacional de Córdoba, es de “Libertad bajo responsabilidad”.

Y la cuestión aparece así motivadora de estas líneas, que nos unen nuevamente.(1)

I - INTRODUCCIÓN

La sanción de la  (“la ley”) constituyó un paso significativo en nuestra legislación al receptarse un conjunto de ideas
e institutos jurídicos que tienen por finalidad apoyar la innovación, al emprendedor  y al capital emprendedor.

ley 27349
(2)

El siglo XXI es el siglo de la tecnología, del cambio de paradigmas sobre cuestiones que el hombre viene utilizando desde
hace cinco siglos y que empiezan a cambiar; basta como ejemplos la disminución del soporte papel y su reemplazo por el
soporte digital, o el reemplazo en muchas actividades de la mano de obra humana por el robot, etc.

Esto claro está, trae aparejado dificultades, que son las relativas al cambio y la adecuación que debemos hacer los seres
humanos para dejar las zonas de confort de lo conocido y comenzar a intentar abordar la utilización de instrumentos y
sistemas absolutamente diferentes y desconocidos. Ante ello, la primera respuesta es la negación o la desacreditación de lo
nuevo. La resistencia al cambio.

La ley está dividida en cinco grandes ejes temáticos, que son: a) apoyo al capital emprendedor; b) tratamiento impositivo;
c) fondo fiduciario para el desarrollo del capital emprendedor (“FONCE”); d) sistemas de financiamiento colectivo
( ) y e) sociedades por acciones simplificadas (“SAS”).crowdfunding (3)

Es decir, el legislador contempló en la ley una estructura integral para fomentar el desarrollo de los emprendedores. Esta
integración sistémica finalizó con la creación de un nuevo tipo de sociedades (SAS) que, por su estructura, funcionamiento y
constitución, resuelven la necesidad de protección jurídica del emprendedor.

La ley puso a la vanguardia a nuestro país en la materia, en momentos donde es necesario mejorar los niveles de
desempleo, introducir a los jóvenes al sistema laboral, mejorar la calidad del empleo y sus bajos ingresos: todas estas
cuestiones que están afectando a la sociedad argentina encuentran en el emprendedurismo la herramienta que permite
ensamblar los aspectos económicos, empresariales y personales que son de particular interés para el sujeto en concreto,
teniendo como premisa que “ ”.el objeto final de toda acción económica y empresarial es el desarrollo integral de la persona (4)

Sentando entonces que el inicio de una actividad, bajo un emprendimiento empresarial, es un factor de reconocimiento y
posicionamiento social para la persona humana, pero sobreviene el trasfondo económico que tiene que ver en cómo dar
apoyo al emprendedor, porque hasta alcanzar poder convertirse en un empresario el emprendedor al inicio solo tiene una
idea, la cual cree que puede ser exitosa; desde ese momento, para poder lograr que esa idea se transforme en una empresa,
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es necesario vertebrar un procedimiento con distintas herramientas jurídicas, procesales, financieras, tributarias y societarias
que faciliten la tramitación para la creación, evolución y registro de la persona jurídica que resguarde ese incipiente negocio
que comienza a desarrollar el emprendedor.(5)

II - LA IMPORTANCIA DE LA CULTURA EMPRENDEDORA Y LA EMPRESA

Debemos reconocer que hay poca atención en la relación que existe entre economía y derecho, y además en el caso
debemos agregar al emprendedor en esta relación.

Qué queremos decir con esto: que debería ser una consigna social el fomento del emprendedor por el interés económico que
tiene para un país, ya que se constituye en una palanca para la creación de micro, pequeñas y medianas empresas, siendo
necesario que tanto el sector público como el sector privado apoyen para su viabilidad, productividad, competitividad y
sustentabilidad a esta nueva empresa.

Nueva empresa que sin duda se basa en un plan de negocios, aunque sea rudimentario, incipiente, pequeño, pero que hace
imaginable su viabilidad económica y social (   -LGS-).v. gr. art. 100, L. 19550

El espíritu empresarial y la innovación son el combustible del crecimiento económico, del empleo y la prosperidad. Hay una
tendencia que indica que los países con el mayor nivel de actividad empresarial presentan los mayores niveles de crecimiento
en su producto nacional bruto y en su nivel de empleo . Al menos una tercera parte de las tasas de crecimiento económico
pueden explicarse por las actividades desarrolladas por las nuevas empresas.

(6)
(7)

Pero para ello debemos comenzar por reconocer que el concepto de empresa es capitalista por excelencia, de un capitalismo
de inversión, empresarial. La visión del empresario se desarrolla justamente en un modelo económico de libertad de empresa
y de disposición del Estado para que el privado pueda acumular capital libremente y sin injerencia que le limite su ingreso y
crecimiento dentro del mercado.

En nuestro país, existe un sistema económico mixto, con preponderancia del sector privado frente al sector público en lo
relativo a actividades empresariales, pero sin embargo hay una gravitación del Estado sobre el sector privado mediante una
variedad amplia de reglamentaciones, impuestos, subvenciones, retenciones, etc. , que desincentivan la creación de
empresas.

(8)

Ello sumado a una cultura social, antiempresarial, fundada en un preconcepto sobre la dudosa eficiencia y el alto costo de los
bienes y servicios creados por las empresas privadas versus la relativa ineficiencia pero el bajo costo de los bienes o
servicios creados por empresas del Estado. Siendo esta puja conceptual más que rivalidades ideológicas, palmaria
demostración del paradigma estatista de la sociedad argentina y del desprecio por el riesgo y el capital privado.(9) 

III - LAS SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS (SAS)

Sobre la base conceptual que hemos ido desarrollando en los puntos precedentes, debemos comenzar por preguntarnos:
¿qué motiva a los emprendedores para iniciar una “aventura” empresarial? La respuesta más recurrente tiene normalmente
dos itinerarios. La detección de una oportunidad de mercado que es interesante de abordar o la necesidad de salir adelante y
crear una empresa como alternativa al desempleo. Cualquiera de las dos vías tiene riesgo. Ya sabemos que el perfil
emprendedor responde a alguien dispuesto a asumir riesgos.

Frente a esto, es necesario remover lo más posible los obstáculos de un emprendedor para que logre finalmente concretar la
formación de una empresa.(10)

Entonces, lo primero que debe hacerse es permitirle acceder a una estructura societaria simple, moderna, desprovista de
rigorismos formales vacíos de importancias, de bajo costo y de rápida inscripción. La respuesta la dio en forma acabada la ley
a través de la SAS, estableciendo su constitución por medios digitales ( ), objeto social amplio y plural [ ],
capital social mínimo -equivalente a dos veces el monto del salario mínimo vital y móvil- ( ), libre autonomía de la
voluntad para establecer la estructura interna social y el contrato de sociedad ( ), arbitraje para la resolución de
conflictos ( ), libros digitales ( ), etc. y además su inscripción ante el Registro respectivo hace que se le otorgue la
CUIT y la apertura de una cuenta corriente bancaria ( ), estas dos últimas cosas realmente un avance de significación
por las dificultades y trabas que existen cuando una sociedad recién constituida tiene que inscribirse en la AFIP y tramitar en
un banco la apertura de una cuenta corriente.

art. 35 art. 36, inc. 4)
art. 40

art. 49
art. 57 art. 58

art. 60

Como vemos, por un lado, es necesario limitar la responsabilidad del emprendedor a través de la constitución de una
sociedad y, por el otro, es también requisito indispensable que la estructura societaria que contenga esta nueva empresa en
nacimiento sea lo suficientemente flexible para adaptarse al formato de desenvolvimiento que requiere personas humanas,
cuyo objetivo es crear una empresa, no depender de estructuras y procesos rígidos y costosos.

(11) 

(12)

Para atender a la actual realidad (postmodernidad), donde se requieren normas más flexibles y mayor libertad mediante
herramientas jurídicas que permitan mayores facilidades para el desarrollo de pequeños y medianos emprendimientos,
generalmente originados en iniciativas de familia, de modo que, por ejemplo, un conflicto personal o emotivo no se lleve a
pique toda una estructura productiva, y es allí donde reside la inteligencia del legislador al crear la SAS como un tipo de
sociedad comercial, con estructura propia y por fuera de la LGS y sus modificatorias. Algo que ya habían hecho otros países,
con resultado muy halagüeño.

La SAS es un avance significativo en cuanto a la modernización de nuestro derecho societario, pues resulta de la búsqueda
de un instrumento jurídico idóneo que permite el acceso a la limitación de la responsabilidad, que combina amplísimas
posibilidades de estipulación contractual, pues su componente normativo imperativo es mínimo y lo que se regula es
puramente supletorio de la voluntad de las partes. Esta normativa recoge la idea de la microempresa y las innovaciones más
recientes e importantes del derecho societario contemporáneo, especialmente el desarrollado en los Estados Unidos de
América  y Francia .(13) (14)
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No tenemos duda de que la tendencia imperante es hacia la autorregulación en el derecho societario contemporáneo y se
corresponde a una cadena de medidas tendientes a hacer efectivo el postulado de la autonomía de la voluntad, el cual se
refleja en la posibilidad de una amplísima libertad contractual para la regulación de las relaciones de quien o quienes se
aventuren a constituir una sociedad comercial para desarrollar un negocio, claro está con la consecuente responsabilidad por
los actos que se realicen con el vehículo social. Lo que está perfectamente acentuado en la concepción del  del
Código C ivil y Comercial de la Nación (CCyCo.).

artículo 150(15)

Frente a críticas sobre este nuevo tipo de sociedad, es importante que nos preguntemos sobre la conceptualización de la
sociedad en el siglo XXI, y si ella no merece un nuevo enfoque, y para ello es necesario reflexionar sobre las
transformaciones del Derecho Societario y seguir insistiendo en la necesidad de unificar criterios. La tarea no es fácil, de lo
que sí estamos seguros es que oponerse a la tecnología y a la libertad contractual en un mundo globalizado es como
oponerse a la ley de la gravedad.

IV - ¿PUEDEN LAS SOCIEDADES SER VEHÍCULO DE ILICITUD?

Una primera pregunta que resulta del todo relevante para comprender el sistema de responsabilidad civil es aquella que
refiere a la acepción de lo ilícito o antijurídico. Si bien el análisis que debe efectuarse respecto de esta institución es sobre el
fondo, creemos de igual forma que algunas ideas sobre el concepto de lo ilícito pueden revelar algunos cuestionamientos
sobre su origen y evolución.

Tradicionalmente existen dos grandes posturas que hacen referencia a la antijuridicidad. La primera de ellas es la que
refiere a un concepto objetivo, que implica que la conducta sea contraria al orden jurídico establecido . La antijuridicidad es
una especie de conducta transgresora de los deberes y obligaciones que el ordenamiento jurídico les impone a los individuos.

(16)

En consecuencia, la antijuridicidad mirada desde una concepción objetiva es la conducta que de alguna manera contradice lo
dispuesto por el ordenamiento jurídico aprehendido en su totalidad, y, al mismo tiempo, no entra en el juicio específico de
reproche del agente considerando si ha obrado con culpa o dolo, sino que solo existe una valoración formal de la conducta del
mismo.(17)

Sin embargo, fue la doctrina penal la que se encargó de establecer una diferenciación entre el elemento antijuridicidad
respecto de los demás requisitos del delito (en este caso del delito penal).

Entonces, podemos sintetizar que toda antijuridicidad comprende dos aspectos: a) una infracción de la voluntad general
objetivada en el Derecho; b) la imputabilidad.

Sentado lo anterior, ha llegado el momento en que nos preguntemos si se puede legislar y también posteriormente
reglamentar sobre un determinado tipo de sociedad, fundando el análisis respecto de los actos antijurídicos o ilícitos
instrumentados con ese tipo de sociedad. ¿Son las estructuras sociedad-empresas las que viabilizan las conductas delictuales
o son las personas humanas quienes utilizan esas estructuras para delinquir o contrariar el sistema jurídico? ¿Paga el justo
por el pecador?

V - ANTIJURIDICIDAD SOCIETARIA E IMPUTABILIDAD DE RESPONSABILIDAD(18)

Una actividad ilícita puede ser realizada por una sociedad de cualquier tipo social, incluso de las referidas en la Sección 4 de
la LGS. Ninguna sociedad va a adoptar como objeto una actividad ilícita, aunque lo prevé el  de la LGS. Solo podría
ocurrir que una actividad lícita fuera considerada legislativamente como ilícita en el futuro (fabricación de armas). En efecto,
advertida la actividad ilícita, la misma debería ser declarada de oficio, generando la liquidación de la sociedad con
responsabilidad solidaria de administradores y socios, con limitados efectos respecto de los socios que acrediten buena fe,
pues la antijuridicidad o ilicitud no les sería imputable a los mismos.

artículo 18

La LGS, en su última versión aprobada por la , mantiene una sanción para las sociedades de objeto lícito con
actividad ilícita.

ley 26994

El  expresamente dispone: “Sociedad de objeto lícito, con actividad ilícita. Cuando la sociedad de objeto
lícito realizare actividades ilícitas, se procederá a su disolución y liquidación a pedido de parte o de oficio, aplicándose las
normas dispuestas en el artículo 18...”. El  señala respecto a los administradores y socios:
“...

”.

artículo 19 de la LGS

artículo 18 de la LGS
Responsabilidad de los administradores y socios. Los socios, los administradores y quienes actúen como tales en la gestión

social, responderán ilimitada y solidariamente por el pasivo social y por los perjuicios causados

A su vez, el mismo artículo 19 de la LGS permite una desimputación de responsabilidad basada en la imputabilidad,
exonerando de responsabilidad a “ ” de la responsabilidad -si el
patrimonio social fuere insuficiente- o de la pérdida de la cuota de liquidación si hubiere remanente. Lo que resulta de la
combinación de las previsiones de los artículos 18 y 19 de la LGS antes citados.

los socios que acrediten buena fe, que quedarán exceptuados

Se trata de una sanción que impone la liquidación de la sociedad que realizara objetivamente la actividad ilícita -catalogada
así por la legislación civil, administrativa, impositiva o penal-, la responsabilidad ante la existencia de un patrimonio
insuficiente y, en caso de existir superávit patrimonial, “

”. O sea, un incentivo para que el sistema federal vigile la legalidad de las
sociedades en su jurisdicción. Sin duda una herramienta desperdiciada por los jueces penales o concursales en cuyos
tribunales se ha constatado la actividad ilícita de una sociedad. Y sobran ejemplos.

el remanente ingresará al patrimonio estatal para el fomento de la
educación común de la jurisdicción respectiva

VI - VINCULACIÓN CON LA EFICIENCIA EN LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

Acabamos de ingresar en un tema sensible, el artículo 19 de la LGS disponible en nuestro país desde el año 1972 en que
inició su vigencia la ley de sociedades comerciales 19550 (LSC), que presenta escasísima aplicación, pese a los innúmeros
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casos en que pudo haber sido aplicado, y de la invocación de actividad ilícita con la que se suele legislar.

En efecto, ello motivó el dictado de la , mereciendo la opinión de penalistas y privatistas , advirtiendo el
maridaje entre lo público y lo privado en casos de corrupción. Se apunta 

”.

ley 27401(19) (20)

“[d]e un tiempo a esta parte … vienen saltando a la
palestra casos tanto de consunción entre lo público y lo privado como casos de claras malas prácticas en el seno de
sociedades mercantiles de todos los ámbitos y tamaños (21)

Es que la corrupción supone una utilización desviada, desleal o perversa de potestades públicas para satisfacer intereses
privados o particulares; en ocasiones, del titular de esas potestades (funcionario público), pero muchas veces también de
terceros (que no ocupan un rol funcional en la administración) relacionados con contrataciones estatales, prestatarias de
servicios tercerizados, que pueden provocar estas malas prácticas . Una estrategia consiste en establecer sistemas de
doble imputación en donde se prevean formas de responsabilidad penal individual y paralelamente la imputación penal de la
persona jurídica con conductas desviadas, y así previene la referida ley 27401 (ley de responsabilidad penal empresarial), de
cuya eficacia hemos dudado.

(22)

En ese sentido, rescatamos los dichos de Cesano : “…

”. La misma línea argumental fue sostenida por dicha Sala en “Inversora Kilmy SA s/recurso de
casación” , y está atendida por el artículo 19 de la LGS.

(23) la casación nacional, en el mismo precedente ‘Peugeot Citroën
Argentina SA’, a través de los votos de los jueces Riggi y Tragant, sostuvo que el argumento que dice que responsabilizar
penalmente al ente ideal afecta el principio de personalidad por cuanto la sanción alcanza a socios inocentes ‘no tiene en
cuenta que la pena recae sobre la sociedad, la que sí tiene reconocida capacidad penal es una persona distinta de los
individuos … que la componen’

(24)

El diseño del sistema de imputación penal de las personas colectivas de esa ley parece priorizar un modelo de
responsabilidad por defecto de organización, ello podría generar bolsones de impunidad para los cuadros directivos de la
persona jurídica, ya que una empresa podría contar con una perfecta organización que sirva de pantalla a la comisión de
delitos desde el ente de existencia ideal.(25)

La posible limitada sanción que prevé para la sociedad con actividad ilícita debe estar precedida por una condena a un
funcionario público y al defecto de organización de la sociedad. Dudamos de que llegue a aplicarse y, en caso positivo, será
después de muchos años de litigios.

Es un texto legal inmaduro y una manifestación más de un Derecho Penal puramente simbólico.

VII - LAS NORMAS CONTENIDAS EN LA LGS Y SU RELACIÓN CON ESTA
PROBLEMÁTICA

Pero volvamos a nuestra LGS con drásticas soluciones de liquidación de la sociedad, responsabilidad de administradores e
incluso de socios que no acreditaren buena fe y -en caso de sobrantes- la extinción de dominio en favor del Estado.

Ya hemos referido los efectos. La norma enfrenta una actividad contraria al sistema jurídico, al orden público. Similar a las
previsiones y efectos de la nulidad absoluta del  del CCyCo.- y acordes con la existencia de personalidad, o
sea, de relaciones de organización personificadas, aparece la previsión de actividad ilícita.

artículo 397(26)

Acercamos alguna doctrina tradicional. Al respecto Horacio Fargosi , uno de los firmantes del proyecto de la LSC, señaló:
“...

”. Agregando:
“

”. Para luego afirmar: “…

...”. De este modo , cuando en un supuesto concreto se trate de establecer si se configuran
actividades ilícitas subsumibles en el dispositivo a que nos referimos, la valoración debe ser hecha objetivamente y teniendo
en vista sí, por el conjunto de actos teleológicamente vinculados y coordinables entre sí, se persigue una finalidad antijurídica.
Los actos integrantes de la actividad pueden ser lícitos y no serlo la actividad vista en su conjunto . La sucesión de actos
orientados entre sí en finalidad o funcionalidad común representan la actividad, que puede ser lícita o ilícita con independencia
relativa de los actos que la componen.

(27)

el limitar la consideración al objeto ilícito ... significa, por la pasiva, dificultar el perseguimiento y sanción de aquellas
sociedades que, cumpliendo formalmente con el requisito del artículo 1655 del Código Civil -CC-, sustancialmente frustran la
finalidad de licitud que se consustancia con la noción genérica del acto jurídico, a tenor de los artículos 944, 953 y
concordantes del CC. Esa es la razón de ser del artículo 19, aun cuando en una lectura ligera, superficial y prescindente del
contexto general del orden jurídico pueda aparecer como no conjugado con axiomas preestablecidos
Corresponde a Ascarelli el haber introducido una noción de actividad enderezada a integrar la teoría general de los negocios

jurídicos actividad no significa acto, sino una serie de actos coordinados entre sí para una finalidad
común y cuya valoración debe ser hecha autónomamente, o sea, independientemente de la que corresponda a cada uno de
los actos individuales, singularmente considerados ... Obviamente la actividad se presenta como un comportamiento que debe
ser continuado y orientado ... La valoración de la actividad, entonces, debe responder a criterios axiológico-jurídicos, sea para
reprimirla o para permitirla (28)

(29)

Por su parte, Betti  remarca esa concepción de la ilicitud. Sostiene que, frente a la autonomía de la voluntad, la legislación
puede reaccionar de dos maneras: con indiferencia o con una actitud normativa; en este último supuesto, la misma puede ser
positiva o negativa; en el supuesto de atribución de eficacia positiva, se confiere a los particulares una competencia
dispositiva que puede estar condicionada por el derecho al cumplimiento de ciertas cargas y a la actuación dentro de ciertos
límites, fuera de los cuales se configura el negocio ilegal; si la norma atribuye trascendencia negativa al negocio, se genera la
ilicitud. Petrocelli  distingue entre actos que no van contra el derecho, sino que no van por el camino por donde obtiene la
protección del derecho.

(30)

(31)

La ilicitud en este caso no se refiere al objeto social, sino a la actividad desplegada para su cumplimiento . Se ha
definido  “actividad” como una serie de actos coordinables entre sí para una finalidad común. Dado el tenor amplio de su
redacción, resulta indiferente a los fines del artículo el hecho de que la actividad ilícita haya sido planeada originariamente o
la ilicitud sea sobreviniente . Normalmente no es suficiente un solo acto ilícito, pero podría llegar a serlo atento a su
magnitud  o significado jurídico.

(32)
(33)

(34)
(35) (36)(37)

Hemos sostenido que un acto lícito individualmente puede considerarse en su reiteración como actividad ilícita: v. gr. la
actividad de intermediación financiera no autorizada . La actividad no requiere estar dirigida a un sujeto o sujetos
determinados y esto marca una diferencia significativa con el acto jurídico, que naturalmente supone un destinatario, lo que

(38)
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hace necesario el establecimiento de pautas especiales de interpretación, ya que se trata de precisar los alcances de un
comportamiento y no de una declaración de voluntad . Por ello, al tratarse de un caso de desviación del objeto social , no
se declara la nulidad de la sociedad, sino que la misma se disuelve y se procede a su liquidación . Respecto a las
sociedades extranjeras, cabe agregar que, constatada la ilicitud de su actividad, corresponde la aplicación del 

 no solo por el negocio ilícito en sí mismo, sino también por la actuación irregular de esa sociedad violando el 
.

(39) (40)
(41)

artículo 19 de la
LGS artículo 124
de la LGS (42)

Es importante señalar que es posible que la actividad empresarial lícita pueda conservarse, liquidando en block -incluso con
cargo a mantener los puestos de trabajo- la organización de bienes y servicios, obviamente eliminada la actividad ilícita.

Caso paradigmático es la causa “Ballester, Rolando Alberto y otros c/Viparita SA s/sumario”, en la cual la Cámara Nacional
en lo Comercial, sentencia del 23/6/2004, confirmó el sólido fallo de primera instancia (de fecha 3/4/2001) del Juzgado
Nacional en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. M. Bargallo, sec. Nº 21), en la cual se dispuso aplicar las previsiones del
artículo 19 de la entonces LSC por actividad ilícita . Ese fallo tiene connotaciones en torno a cómo calificar una actividad de
ilícita, hoy aplicable a varias causas de exposición pública en los medios judiciales, como ser: a) determinar que se trata de
un tema de interés público, cuando no de orden público, por lo que el Tribunal puede actuar de oficio, lo que indirectamente
señala en torno a la legitimación activa; b) respecto al tema de la actividad ilícita en sí mismo, distingue entre acto y
actividad; c) que no necesita ser genética, sino que la sociedad puede asumir posteriormente una actividad ilícita, no
necesariamente total, sino de importancia en la genérica que desarrolla; d) la ponderación de actividad ilícita que debe
cumplir una sociedad para que sea aplicable el artículo 19 de la LS; e) que no se trata de actividad prohibida, regulada por el
artículo 20 de la LS y f) la antijuricidad se objetiva y la responsabilidad sancionada es automática.

(43)

(44)

El artículo 19 de la LGS es técnica y doctrinariamente correcto. La remisión al artículo 18 de la LGS y las consecuencias
llevan a la misma conclusión: efecto disolutorio -e iniciación del proceso de liquidación-, responsabilidad solidaria de todos los
que no demuestren buena fe, alterando parcialmente las relaciones tipológicas, que -al referirse a la actividad- afectan a los
que la cumplieron o aceptaron, y el idéntico efecto de pérdida de los derechos sobre el remanente de liquidación. En cuanto a
la responsabilidad, nos permitimos identificar el efecto sobre los socios que acrediten buena fe , y no estar alcanzados por
la previsión integratoria del  -in fine- del CCyCo.

(45)

artículo 167(46)

En una actividad catalogable como ilícita puede tipificarse dentro del sistema legal argentino aquella dirigida a violar las
leyes de resguardo de la competencia, antimonopolio o anti-trust, como también la destinada a violar leyes impositivas o
previsionales, o registrales de publicidad. Las que den prebendas a funcionarios públicos para obtener beneficios o dejar fuera
del mercado a competidoras. Estas reflexiones lo son sin perjuicio de que esa actividad pudiera tipificar un ilícito penal del
régimen general o especial.

Importante es la manda legal del  para aplicarse de oficio por el juez de cualquier competencia donde
se acrediten actividades ilícitas, se trata de no cerrar los ojos.

artículo 19 de la LGS

A su vez, el derecho de defensa está asegurado con la recurribilidad de la resolución que dispusiera la aplicación del artículo
19 de la LGS.

VIII - ALGUNAS CONSIDERACIONES FINALES

Este comentario se hace para que funcionarios del Gobierno Nacional tomen conciencia de las herramientas con que cuentan
en nuestra legislación para enfrentar maniobras de magnitud en numerosas sociedades comerciales, accionando por la
nulidad absoluta de las maniobras realizadas por sus administradores y accionistas, que generarán acciones de reintegro y
responsabilidad en beneficio de esas sociedades y del erario público, y de la conveniencia del análisis en forma integridad del
sistema jurídico como manda el  del CCyCo.artículo 2(47)

La complejidad de las prácticas ilícitas y su conexidad entre personas jurídicas, sus representantes orgánicos, socios de
control, socios de buena fe y terceros, aconsejan un prolijo examen de las normas dictadas y en análisis sobre las que hemos
formalizado las presentes reflexiones.

La libertad organizativa debe ser privilegiada para propender el desarrollo de actividades productivas en nuestro país, de
nuevas inversiones, que generen puestos de trabajo y recursos impositivos para atender las legítimas obligaciones del
Estado.

A su vez, las ilicitudes deben ser sancionadas rápidamente, desalentando la actividad contraria a derecho. Quizá este sea el
punto que debería concentrar el interés de los tres poderes constitucionales: el legislativo, el ejecutivo y el judicial.

Una lucha efectiva contra esta forma de criminalidad no requiere la previsión de un sistema de imputación corporativa. Por
el contrario, la utilización de ciertas disposiciones del Derecho Comercial vigente, junto al perfeccionamiento de algunas
figuras delictivas, puede constituir un medio eficiente para enfrentar estas formas delictivas.

En el orden de las figuras delictivas, de , la inclusión de la figura del soborno entre privados que prevé el
anteproyecto de reforma al Código Penal constituye un innegable avance al cubrir una laguna de impunidad.

lege ferenda

Merece destacarse la norma sancionatoria contenida en la LGS, por cuanto permite ser declarada de oficio, asegura el
derecho de defensa por su cuestionamiento apelativo, no requiere que la ilicitud sea penal, consagra la responsabilidad
solidaria de administradores y socios -subsumiendo largos juicios en tal sentido-, autoriza a que los socios de buena fe
puedan ser excluidos de las sanciones, no afecta a terceros y, de haber remanente en la liquidación de la sociedad, se
produce una suerte de “extinción de dominio”. A su vez, la liquidación de la sociedad con actividad ilícita no impide la
transferencia de las actividades lícitas viables que desenvolviese. Muchas causas que se han desarrollado o desarrollan en
nuestro país -o en el mundo- encontrarían un buen marco basado en la justicia, equidad y buena fe, en la aplicación de la
referida norma.

Nos debemos imperiosamente asegurar de que el sistema judicial pueda actuar eficiente y oficiosamente para restablecer el
sistema jurídico y reparar los daños resarcibles ante actividades ilícitas.
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En definitiva, solo nos guía una absoluta vocación por la plena vigencia de un orden jurídico integral en nuestro país, donde
toda actuación de sociedades se encuentre compelida a dar estricto cumplimiento a la normativa vigente o, en caso contrario,
sufrir las consecuencias que correspondan, todo ello de cara a una mayor seguridad jurídica integral. Objetivo que no se
satisface castigando o persiguiendo tipos societarios (per se), sino la actividad ilegal que pueda desarrollar cualquier tipo de
sociedad.
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